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OlUJEN de 6 de , f1Ulyo de 1967 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en, el TrabajoJl, en su 

. catégoría de plata, a don Augusto Jiménez lJiaz: 

IlmO. si:: , Visto el eXpediente' U"ainl~~Q sobre concesión de 
1& Medalla del Trabajo a don Augusto J~énez Díaz; y 

Res\Ilta.ndo que el señor Jiménez Díaz, perteneciente al Cuerpo 
General Súba.ltetno de la AdmiIiistración Civil del Estado, ha 
prestado servicio con la máxima laboriosidad durante cuarenta 
y dos ' años, discipliha y conducta ejemplar, constituyen<l.~ un 
mOdelo de corrección con sus superiores y realizando funCIones 
en. muchos casos de mayor relieve que las normalmente exi
gidas al pe!'SOnal de su procedencia; 

Considerando 'que procede otor&ar la Medalla del Trabajo 
al aefior Jiménez Dlaz por concurrir en el ~ las circuns
ta.nc1asprevenidas en los articulos 1.0, 4.° Y 11 del Reglamento 
de 21 de septiembre de 1900, en cuanto se han justificado cua.
renta y dos etíos de servicios laborales prestados con carácter 
ejemplar y una conducta digna. de encomio en el .ct¡.mplimiento 
de les debt!'res que impone el desempeño de una profesión útil 
habltua.1J;nen te e,let'clda; 

Considen.ndo que los afios de abnegado trabajo y los méritos 
conu-aídDs son factores que justifican cumplidamente la excep
ción a la nocma general y que su ingreso en la Orden de la 
refer1d~, .condecoración se verifique por cate¡oría superior a 
la inicial; 

Visto el referido Reglamento, de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha tenido El. bien conceder a don. AUgusto 

Jiménez I>íaz la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en. su 
categoria de plata.. . 

Lo que comunico a V l. para su · conocimiento y efectos 
:Dios guarde a V. l. . 
Madrld. 6 de mayo de 196'7. 

Il1no.Sr. SubSecretario de este Departamento. 

ORJ)EN de 6 de mayo de 1967 por la que le con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de plata, a don Manuel Fernández Iza
guirre. 

Llmo. Sr.: VIStO el expediente trami,tado sobre concesión <te 
la. Medalla del Trabajo a don Manuel Fernández IzágUlrre; y 
Resu1~oque el sefior Fernández lz~irre, al servicio de 

la Adñi.inlstraéión desde su ingreso en abril de 1915, después 
depre.citar servicios en varias Secciones de, este Departament;<>, 
ostenta la jefSltura de la. Sección de Fam1l1as ' Numerosas de 
laD1rección General de Previsión desde 1944 y durante tan 
dilatada vida de t.rabaio acreditó siempre una gran labofiosidad 
en el cumplimiento de sus deberes; .. 

0onsiderando que procede acceder a la conceslon de la Me
deUasoliCitada por concurrir en el sefior Fernández lzaguirre 
las . .ciréUllStallcias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1900, en cuanto se han 
justUicado clJ'lcuenta y dos afios de servici~ laborales pres.tados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de eI)COmlO en 
el desempefio de 105 deberes Que impone una profesión útil 
habituaUnente ejercida; " 

.' COnsiderando que los afios de abnegado trabajo y 105 mérltos 
contl'aíd<lB SOIl factores que justifican cumplidamente la excep
ción a la norma general y que su ingreso en la Orden de la 
alUdida condecorl\ción se verifique por categoría su~rior a 
la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Estre Minlsterlo ha t.enido a bien conceder a don Manuel 

Fernández Izll4!'Uirre la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en 
su categoría de plata, 

Lo que comunico a V l . para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde R V l. 
Madrid. 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORRlA 

Ilmo. Sr. SUbSecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede a don Joaquín Fernández Amat, la Medalla 
«Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de plata. 

Ibno. Sr.: V~ el expediente tramitado por la Delegación 
PI'OVincilll de Trabajo de Madrid, sobre concesión de la Medalla 
del Tta.ba.jo a don Joaqum Fernández Amat; y , 

Kesultando que el Sindicato Provincial de Agua, ~ y Elee
tricidad de Madrid ha solicitado de este M1nlsterlo la conce
sión' de cMcha recompensa a favor del sefior Fetnández Amat, 
Subdirector Admirustr11lt1vo de la · Empresa «Gas Madrid», en 
oonsiderl\ción , a los cincuenta afies de servicios préstados en 
dicha C<¡mpQfiia, en los que recorrió toda la Escala Adminis
trativa basta a.lcam:ar el puesto que hoy ocupa, y en razón 
~ a su actuaQión' eR . el á.lnbi1;o ~dical, en .~, ~.-ci9Q. 

de la . Mutualidad Laboral y ostentando la Presidencia del Ju
rado de Empresa; 

;Resultando que reim.1da la Junta Con¡ru1tiva dé' la citada 
Í)dega.cióil dió,' cumplimiento a lo ' prevenidO '. en el artículó 
noyenó del aeglamen't;<> de la Condecoraciól) e il'1formó favora-
blemente la petición dedu~ida; . 

.CoIl&ider!llIldo que procede acceder a la concéSión de la 
Medalla solicitada, por concurrir en el sefior Fernández Amat 
las. circuns,tancias prevenidas , en los S1rticulos p¡-imero, cuarto 
~ und~o del ~~amento de 21 de_ septiembr~ de 1960, en 
cuanro se han. jw;tIfloado cmcuenta anos de serVIcios labocales 
prestadOS con ca-ráoter ejemplar y una conducta digna de en
comio en el cumplimiento de los deberes que impone el desem
pefio de una profesión ·útil hSlbitualmente , ejercida; 

Considerando que . los afios de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la ex
scepción a la norma general y qUe el ingresO en la Orden 
de la Medalla del TrabajO sé verifique por categoría superior 
$.la inicial; . 

Visto el referido REglamento de l!1 de septiembre de 1960; 
Es,te Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de R.eQursos y , Recompensas ha acordado conceder a don Joa,
quín Fernández Ama't la .Medilla cAl Mérito en el Trabajo~, 
en su categoría de plSita, 

Lo que comunico a V 1 paca su conocimien'to y e'fect05. 
,Dios guaroe a V l. 
Madrid. 6 de mayo de 1967 

ROMEO GORRlA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 , de mayo de 1967 pot la que se con
cede a don Manuel Guillén Mamblona la Medalla 
"Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de plata. 

lImo. Sr. : Visto el expediente ,tramitado por la Delegación 
de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Medalla del 
Trabajo a don ManUel Ouillén Mamblo~a; y 

Resultando que el StndicSlto Provincial de Alimentación.y 
Productos Coloniales . de Barcelona, haciéndose eco , de la pe
tici6n formulada por los trabajadores de la Comparua «Marisa», 
ha sillcitado de este Ministerio la concesión de la citada recom
pensa a. favor del sefior Guillén Mamblona, Director Gerente 
de la mencion\3,da ' Empresa, en consideración a los destacados 
méritos que concurren en la persona del propuesto, contraídos 

, al hecho de qUf> desde el afio 1925, fecha en que la creó, hasta 
el momento presente, ha dedicado todos sus esfuerzos y des
velos al engrandecimiento y e~tensión de la misma, procurando 
bienestar y mejoramiento de las condiciones de ' sus emplea
dos, tan'to la·boral como sociaamente, as! como a través de su 
actuación en cargos sindicales; 

Resultando que reunida la Junta Consul,tiva de la citada 
Delegación dió cumplimielllto a lo prevenido en el . artículo 
noveno de¡ Reglamento de la Condecoración e informó favora,. 
blmente la peticlón dedUcida; 

COII1Siderando que procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicttada, por concurrir en el sefior Guillén Mam
blona " las circunstancias prevenidas en · los al'ticulos primero, 
cuarto y undécimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
.en cuanto se han justificadO cuarenta y dos afios de servicios 
labor aJes prestados con ca-ráoter ejempJar y unaconduc,ta digna 
de encomio en el desempefio de los deberes que impone el 
cumplimiento de una prOfesión útil habitualmente ejercida; 

Oonsiderando que los añ.os de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son faótores , que justifican cumplidamente la ex
cepción a la norma general y que el ingreso en la Orden de la 
Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la 
inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960; 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de 18, men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas ha a~ordado conceder a don Ma
nuel Guillén Mamblona la Medalla «Al Mérito en el Trabajó», 
en su categoría de plata. 

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Díos guaroe a V. l. 
Madrid, 6 de mayo de 1967 

ROMEO GORRlA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN ele 6 de mayo 9:.e 1.967 por la que SeCOn7 
cede la , Medalla cAl Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de plata, a don Miguel Suja Yera. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramit~o ' sobre concesión de' 
la Medalla del Trabajo a don , Miguel SUja Vera, y 

ResuI,~o que el set'iQr Suja Vera, procedente de la Ca
rter~ . JUqldal. en la., Cl~e 11.& ;prestado serVició durante doce a.1io$, 


